
Proceso: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Isabella Sánchez Gallego y otros 
Demandado: Augusto Fernando Sánchez y otros 
Radicado: 2024-00142-00 
Interlocutorio N° 335 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 12 de diciembre de 2024 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que, el término para que el 

demandado Augusto Fernando Sánchez contestará la demanda feneció el 24 de 

noviembre del año en curso, en tiempo oportuno y a través de apoderado judicial 

allegó contestación. Los términos transcurrieron así: 

 

Día auto:    23 de octubre de 2024 

Notificación por estado:  24 de octubre de 2024 

Días hábiles:   30, 31 de octubre, 01, 05, 06, 07, 08, 12, 13, 14, 15, 18, 

19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 de noviembre de 2024. 

Días inhábiles:   02, 03, 04, 09, 10, 11, 16, 17, 23, 24 de noviembre de 

2024 (sábados, domingos y festivo) 

 

También se deja en el sentido que, el pasado 03 de diciembre del año en curso, a 

través de apoderado judicial, la señora Luciana Sánchez Díaz como hija del señor 

Julián Mauricio Bernal Sánchez solicita ser vinculada al proceso, dado que se 

encuentra legitimada por activa1.  

 

Adicional se encuentra que el demandado Allianz Seguros S.A, en el escrito de 

contestación de la demanda presentó objeción el juramento estimatorio. 

 

A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2024-00142-00 

 

Dentro del proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

promovida por los señores Jackeline Andrea Gallego Alarcón en representación 

de la menor S.S.G, Isabella Sánchez Gallego (hija), María Teresa Bernal 

(madre), Marco Fidel Sánchez Gutiérrez (padre), Cristian Camilo Sánchez 

Bernal (hermano) y Mayra Alejandra Sánchez Bernal (hermana) contra 
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Augusto Fernando Sánchez, Grupo Fesmon S.A.S antes CH Carga S.A.S, 

Finesa S.A, y Allianz Seguros S.A., se recibe memorial del apoderado judicial de 

la señora Luciana Sánchez Díaz exponiendo las siguientes solicitudes. 

 

En el cuerpo del correo electrónico refiere el profesional del derecho que: 

 

“solicito de manera atenta y respetuosa la acreditación de mi poderdante 

como legitima interesada en el proceso ya registrado en el encabezado, y 

teniendo en cuenta el registro civil de nacimiento que se anexa (…)”.  

 

Posterior, en el memorial adjunto manifiesta en el acápite de peticiones: 

 

“PRIMERO: VINCÚLESE a la señora LUCIANA SÁNCHEZ DÍAZ como parte 

demandante en el PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL con radicado número 2024-142, pues se encuentra 

legitimada por activa como hija del causante (…)”  

 

Dado lo anterior, se tiene que, la señora Luciana Sánchez Díaz acude a este 

estrado judicial en calidad de hija del señor Julián Mauricio Sánchez Bernal, 

fallecido en el accidente de tránsito, acontecido el pasado 01 de septiembre del 

año 2021 por considerar que le asiste interés legitimo en razón a su parentesco.  

 

No obstante, el memorial aportado al plenario carece de luminosidad, pues el 

apoderado judicial se abstuvo de concretar su pedimento a las figuras procesales 

contempladas en el capitulo II artículo 60 y siguientes del Código General del 

Proceso, aspecto necesario para determinar la procedencia de la solicitud y las 

consecuencias de la misma. 

 

En ese sentido, y antes de reconocer personería o adelantar algún 

pronunciamiento al respecto, este despacho requiere al profesional del derecho 

para que en el término de cinco (5) días aclare en que calidad requiere sea 

reconocida la señora Luciana Sánchez, atendiendo las figuras estipuladas en el 

Código Procesal.  

 

En otro aspecto, el demandado Allianz Seguros S.A objeto el juramento 

estimatorio2, por lo que, de conformidad con el inciso segundo del artículo 206 del 

Código General del Proceso, se dispone conceder el término de cinco (5) días a 

la parte demandante para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Monica Viviana Gil Sanchez 

Juez 
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